
























Ética de la Función Pública - por Infracciones al numeral 6 del Artículo 7° ; conforme a 
los fundamentos precedentemente expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ©FICIALIZAR la sanción impuesta al procesado mediante 
la comunicación del presente acto resolutivo y demás formalidades establecidas por 
ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 89° de la Ley Nº 30057, concordante con el 
artículo 93º , numeral 93.1) ítem a) del Decreto Supremo N

º 040-2014-PCM, 
concordante con el numeral 17.2 de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

ARTÍCULO TERCERO.- €OMUNICAR al servidor sancionado que tiene derecho a 
interponer RECURSOS AIDMINISTRATIVOS de Reconsideración o Apelación contra 
el presente acto resolutivo! dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes de 
su notificación. Precisandl que el Recurso de Reconsideración y el Recurso de
Apelación lo resuelve la Dirección de Recursos Humanos o resuelve la misma 
Dirección de Recursos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 95º de 
la Ley del Servicio Civil Nf 30057, concordante con el artículo 117° , 118º y 119º de
su Reglamento aprobado �or Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

ARTÍCULO CUARTO.- IDISPONER a la SECRETARÍA GENERAL efectúe la 
NOTIFICACIÓN de la presente resolución al servidor sancionado, DENTRO DEL
PLAZO DE 5 DÍAS HÁBlll.ES siguientes de haber sido emitida, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 115º del Decreto Supremo N º 040-2014-PCM, en 
concordancia con el procedimiento administrativo establecido en la Ley N

º 27444, 
Ley de Procedimiento Ad inistrativo General y demás disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER a la SECRETARÍA GENERAL efectúe la 
NOTIFICACIÓN de la presente resolución a la Secretaria General, Oficina de
Recursos Humanos, Responsable de Registro de Control de Personal, 
Secretaría Técnica y demás órganos estructurados que corresponda, para su 
cumplimiento y fines consig;¡uientes. 

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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